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LA VISIÓN

LexNET es un núcleo sólido y seguro de comunicación. Ha 
comenzado en un escenario sencillo para ir evolucionando  
incorporando todos los interlocutores de la Justicia.

Está pensado incorporar gradualmente otros colectivos con 
interlocución con la Justicia: graduados sociales, Abogacía del 
Estado, letrados de la Seguridad Social, Ministerio Fiscal...

Aproximación tecnológica:

Permite colaborar con CC.AA.
Es independiente de las aplicaciones de gestión procesal
Se integra con aplicaciones de despacho (Web Services)
Se adapta a usuarios con baja informatización (Web Mail)
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LA OPORTUNIDAD

La e-Administración es un objetivo para el CGPJ, el Ministerio 
de Justicia y las CC.AA.

Se disponen de los medios para trabajar conjuntamente y 
colaborar. Se respetan las competencias en todos los niveles.

La LOPJ, Ley de Enjuiciamiento Civil y la Ley de Firma 
Electrónica nos respaldan y nos impulsan a establecer las 
comunicaciones electrónicas.

Trabajo coordinado con respeto de las atribuciones 
competenciales de las administraciones e instituciones 
implicadas.
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EL MOMENTO ACTUAL

El estado actual de la tecnología da respuesta plena a 
nuestras necesidades.

Los esfuerzos realizados por las administraciones pueden 
converger gracias a la utilización de estándares.

Procedimientos más ágiles de contratación de la 
administración.

Proveedores de documentos externos dotados de tecnología 
de firma

Averiguaciones patrimoniales

Atestados de las Policías

Poderes Notariales

Datos de los Registros Públicos
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EN ADELANTE

Normativa de desarrollo de aspectos organizativos.

Incorporación gradual de otros colectivos mediante 
convenios de colaboración y estandarización:

Otras aplicaciones de gestión procesal (CCAA)

Aplicaciones de despachos (colegios profesionales y 
proveedores de aplicaciones)

Y…el ciudadano (e-DNI)

Aplicaciones de gestión procesal: gestión de documentos 
electrónicos firmados en origen. Ej: autos y sentencias.

Incorporación de documentos originales electrónicos 
(registros públicos, etc.)

Intercambio telemático de expedientes entre órganos   
judiciales (elevaciones, acumulaciones, auxilio judicial).



¡GRACIAS!


